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PUfiTOS DE SIISCRíCICiK. PRECIOS DE SUSCRiCíoa 

S« p^biie? un* 

I Para la Per:ínsula, an mes.. . . 0*787" 
' Cuh» y* Puerto-Rico, .-trimestre . . 8*00. 

opa na mes. , . fl'M 
| «Jn Bíiaiorp suelto 6!25 
| La eoie«eku completa se servi rá por él ItnpottB 

tía «na Süscricion. 

| FUipinM, idem. . . . . 
I Para ! «¡ases de tropa 

la a! Caroael Tentente Coronel B« 
Folop, B i r e c t o r del M S M O B I A I * . 

Dirección general de I n f a n t e r í a . ^ 1 2 . ° Negociado.—Cir
cular nü mero 207.—Los batallones de reserva que se hallan en 
situación de provincia conservan almacenadas prendas menores 
y efectos cuyo importe no pueden realizar, porque carecen de 
fuerza que consuma las unas y utilice' los otros, lláüanse tam
bién en el mismo caso los batallones provinciales disueitos, ha
biéndose encargado de sus almacenes las Comisiones de reserva 
creadas por Real órden de' 14 de Mayo último; y como de con
tinuar así llegarían las prendas á destruirse con evidente per
juicio para el Tesoro y los cuerpos, no habiendo otro medio de 
arreglar este asunto que distribuir aquellas entre los batallones 
activos, trascurridos once meses desde el reparto efectuado por 
circular número 422 del año anterior, y teniendo en cuenta la 
Real órden de 27 de Enero próximo pasado, he acordado lo si-
•|*<tíSEÍi$gt» oh y fíooíqmo 98 enp no í'.o a no aoí no ^elabñO 8QÍ £ip>q 

1.° Los Jefes de los expresados batallones y Comisé 
nes, dispondrán se remita á los cuerpos que se les señala 
fado adjunto las prendas menores que conservan, sujet^Xi 
para distribuirlas á las relaciones detalladas que con tal 
recibirán. ^ ^ 
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2. * L a remesa se efectuará en cajones de madera que ©frez-

can seguridad completa, rotulándolos con la mayor claridad. 
3. ° Los cuerpos remitentes dirigirán á los receptores los 

talones correspondientes, y además una relación exacta y valo
rada de las prendas que envian. Dentro de cada empaque ó ca
jón se pondrá otra relación igual que comprenda el contenido 
del mismo, 

4. ° Al recibirse los bultos, ha de observarse si tienen el peso 
que marquen los talones y si se hallan en condiciones de recibo, 
debiendo hacer en el acto la reclamación correspondiente de 
cualquier falta que se note, si esta procediese de las empresas 
de caminos de hierro, ó levantar acta en otro caso. 

5.8 Aun cuando á cada cuerpo se ha de pasar por esta Di
rección una noticia de lo que ha de recibir, no será óbice para 
la admisión de cualquier pequeña diferencia que pudiera resul
tar, entre otras causas, por consumo que hubiese habido en los 
Batallones de Reserva, posterior al recibo de los estados que 
enviaron. 

6. ° Las prendas que se remitan han de hallarse sin estrenar, 
teniendo entendido los Jefes de los cuerpos remitentes, que si 
enviasen algunas usadas, inútiles ó apelilladas, incurrirán en 
grave responsabilidad, siendo de su cuenta los gastos que con 
tal motivo se ocasionen. 

7. ° Cuando el Batallón que tuviese que remitir no pudiera 
hacerlo desde el punto donde se halle por no haber medio de 
comunicación, el Jefe comisionará un Oficial que conduzca los 
efectos al parage más inmediato desde el cuaí puedan ser remi
tidos. Igualmente, cuando hubiera que dirigirse á un punto don
de no fuera posible consignarlos, se elegirá el más próximo que 
convenga, saliendo á recogerlos un Oficial del cuerpo á que se 
destinan. 

8. ° Ha de procurarse elegir la via más económica, sea ma
rítima ó terrestre, y si en algún caso se ofreciesen dificultades, 
se pondrán de acuerdo ambos Jefes para zanjarlas pronto y bien. 

9. ° Los cuerpos receptores satisfarán cuantos gastos ocurran 
de empaque y conducción, incluso el medio billete del ferrocarril 
para los Oficiales, en los caso? en que se empleen y de que trata 
el art. 7.°, cargando su importe al fondo general de entreteni
miento. 

10. ° Una vez recibidas las prendas y cargos de empaquen., 
los cuerpos receptores expedirán abonarés á favor de los de Re-
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gerva ó Provinciales disueltos, según corresponda, remitiéndose 
ios de estos últimos á los Jefes de las Comisiones para que estos 
los dirijan al Sr. Coronel Jefe de la Comisión liquidadora á lo? 
efectos que procedan; y 

11.° Los intereses generales del arma, la consideración de 
que los cuerpos puedan variar la situación que hoy tienen y la 
necesidad imperiosa de zanjar la multitud de incidentes que las 
circunstancias: han originado, exigen que, evitando toda clase 
de consultas^ se cumplimente lo prevenido con la mayor breve
dad posible, dándome cuenta cada cuerpo tan luego lo haya ve
rificado.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 21 de 
Julio de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

E S T A D O Q U E S E C I T A . 

CUERPOS 
que dan las prendas. SITUACION. 

CUERPOS 
que las lian de recibir SITUACION. 

C A S T I L L A L A NUEVA. 
Rva. de Toledo, 99..1 Toledo . . 
Id . de Segovia, 32. . . 'S inovia . . 
I d . de Talavera, 52...' Talayera. 

I d . de Cuenca, 24—'Cuenca . 

Dismelto Provincial de 
Guadalajnra. (lío-
misión tíe Reserva 
de ídem) 

Diauelto Batallen Es-i 
cuela M a d r i d . . . . . . . . i 

iGaz Puerto-Rico, 19. 
id. de Cataluña, 1 . . . 

IRear. de Mallorca, 13, 
íId, de Granada, 34'..;. 
|Caz Ciudad Rodrigo 
j i d . de Arapiles, 9 . . . . 
( id. de Cuba, 17 
í íd . de Manila, 20 
I i v a . de Burgos, 4 . . 
)íd. da Huadajara, )5. 
id . Ciudad-Real, 30.. 
Id. d í Llerena, 63 
id. Alcázai de 3. Juan 

j Ya entregó «1 Hegi-
i miento ta Princesa. 

Toledo. 
iMadrid. 
¡Idem. 
jLeganes. 
|Mádrid 
¡La Granja. 
Madrid . ' 

[Ouadalajara. 
[Madrid. 
E l Fardo. 

I Ciudad-Real. 
^Alcalá. 
Ciudad-Real. 

Madrid. 

CASTILLA L A VIEJA. 

Disu^lto provincial de 
Lcon. (Comisión de 
Reserva de i d . ) . . . . 

Reserva de Medina 
del C a m p o . . . . . . . . 

Rva. de Zamora, 16.. 

Id . de Salamanca. 25-

León, 

Medina.. 

Zamora . . . . 

Salamanca, 

Aya. de Le'rida, 4 2 . . . 

Rpg. de C: stilla, 16,. 
Caz. de Barbastro,, 4. 
Id. de Habana, 18. . . 
!d de Alfonso X i í, 15 
liva Caugagde Tineo 
Id. de Toro, 7 4 . . . ; . . . 

León, 

Vitoria, 
ídem. 
ídem. 
Búrgps. 
Béjar. 
Vallado] id. 



Eva. de Palenci 

M:;da Talladolid, 27. Yalladc 

- Q V &rs,á o 
M . ié Soria,. 

.Esa. de .Lareáo, 59.,, 

Disiielto Provínciál de 
Logroño- (Comisión 
de Reserva de id ) . 

Dis t ie l toProvinciá lde 
Santander. (Oomi 
sion de Reserva de 
ideai) . . , (j^ioT'i-íiíl 

.Disuelto Pro vía eJ al de 
Burgos. (Comisión 
de Resérva de id ) . . 

ATÍD 

l id1, de -Zar^gc 
l i d , .JK t̂rem-a-: 

12 . . P li'/.ondó. 
, 15 I Luvabier^ 

l íá . de Luchann. 
' \ I d . de la Lfenlta 30 1 Aisasua. 

JId. de Asturias, 8 1 . . . I {) 1;to 
f íd. de Sevilla, 33 iKsteJa. 
( Caz las Kav.s, 10. . . Mañera . 
; id. de Alba de ' f ormes fíürgos. 

.níva.; de-Avila, 31 V«!ladolid. 
.(Caz. de Estaila, 14 

I Id . d e Reus, \ñ í".. 
i l d . de Madrid, 2 . . 
| Heg;, os .Alrnaasa, 

.. I ! ch't rn-Aranas 

f'uente la 
Vera 
í rur i ta . 
Gerona. 

•: l i d . de Bbrbonvn: . : . lVich. 

|Reg. de C? ntabria, 30 |San toña . 
*' (Eva. de Cala tayuü, 65j ídem. 

™ f j j M01íi.UTI8 U B Í I J ^ Í Í 
. . . . g. dé Zamora, 8 . . . i Logroño. 

Santander . . . . / I d . , de Saboya, 6 Burgos. 

fwtsm ;Éva. Ara'adá de Duero' Briviesca.. 

ÍVH 
b M 
ib . b l 

Rva. de. Álcoyv37 . . . 
I d . de Oasteiíon, 45. 
I d . de Sagunto, 54 , , 

I d . de Murcia, 10.. . : . 

Disuelto provincial de 
Albacete. (Comi-
sion de Reserva de 
i dem) . . . . .a.0..... . . 

Eva. da Huesca»-4:7.,.. 

VALENCIA. 
Alcoy- .y . . J Rég. Málaga, 4 0 . . . . . 
Gabteilon . I . . . ' Td de Burgos, 3 6 . . , . 
tóagünto| Rva de Tarragona, 4 4 

•Reg. del Rey, 1 . . . . 
Ma. de Córdoba, 10. 

'- ' p á z . de Mérida, 13. 
Murcia . : . . . . ' : . ' Rva. de Cadi?, 12.. 

! ¡Id. de A l cante, 43 
t l i d . de Logroño^.14. 

' i d . de Reqúena] 62 

Albacete. . - id. de Santander, 18. 

ARAGON 

Valencia. 
«s: s te l íun. 
Terrosa. 
Alicante. 
Gartagfma. 
Vnlencía. 
J á ' i va , 
Morella. 
Valencia. 
Caste l lón. 

Albacete. 

Hussca 

Rva. de Zaiagoza^ 48 Zaragoza. 
, | f iva . de A&torga> 75. Idem. 

]c|- ^e Barb-stro, 71 . ídem , 
i íd . de Plásencia, 78. Huessa. 
f i a . de Tuv, 76 . . Idem. 
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Ufa. de Teruel, 49-.. 
Bisueito Provincial de 

Zaragoza. ( Üümi 
sioii tíé Reserva do 

idem) 

Terue: , . . . . . . . JJReff, de B a ñ e n , 24.. . iZaraaom. 
. M I | \ / I A } T T T 

Zaragoza . . . . . r í d , de Galicia, 19J/. . Idem. 

. de Gerona. 50 . . ; Gerona, 
Bisuelto Provincial í 

de Lér ida . (Comi-'r ,< • ^ •* • •. Leí icta -sionde Reserva de. 
idem V . . . . . . . v • • . L 

Disueitó •' "rovÍTicialí 

CATALUÑA. ; 
. . . . . . . ¡Eva. de BarCjeioiia' 
OiJk !>i> 1! L j 

íd: de Lorca, 73. . ! 

G3BL sb BVS 

. .9 ,BÍ)Bfl:;iO eb .«vil 

exídiA sb - S ^ ^ ; a ^ B ^ M ^ f e í a 
de harcelona. (P^-!Barcelona I d | de S.gorbe, 
inis'on de lieseiva; rTUi<dr7ae a g ü e r a s , o . . . 
de- idem.), .'Eva. de b igüenaa , 60 i Idem. 

Mm^ERA, Boioi ixdd. iCBOioi 

Eva. Pamplona, 46. .'Pamplona., 
M.-.d©.Tudoia, £5 . . . . .{Tudelsk 

América , MJPamploa 

. \ íá. áü Yalen 
Idera. 
Tudeia.-^ 

GALICIA. 
Eva. de i anoruna ,3 í í . 
Id de MvedoñeiiV^a 
id . de Pontevedra. 21. 

i Aicr-í uíiedo . . . KVÍ 

Uva. de Orense, 19,,.!Orense -..(id. C 

Eva. de rfadajoz, 2 

íé de Cáeere;-, 11 . 

E X T R E M A D U R A . 

Badajoz.. 
j Ifl. (le bevi ua, <•>., 
\ Keg. ds (./uenca, ¿ 
j i d . de Isabel i i . , í: 
"V'-'az. de Tarifa, 5. 
fio., de Ll t rena . 11 

dro. 
ANDALUCIA. 

M . de Huelv.i , 381 . . , . Hueiva , :lR,va..-de Aig^Ciras, 7"¿.Cádiz. 

le Lueona, 53 . . . ;Lucena , . . . . . . . Uva. de Valencia, 4 1 . | idem. W f 
i f.dííOiOJaO'ííim ¿BVOI.ÍÍI f Id . de Figueras, o i . . -1 idodl. *•luUto JU4 

Bisuelto ProvinciV.l 
de Córdoba. (COITIÍ-'^,, , , . )n ^ .T^. J / 1 >. . , „ 1 3 C ó r d o b a . . . . . . . /Sva.: de León, 1 . . .J. 
idem.) 
suelto Provincial 

C ádiz 

i 89JfiB lOÍIOJdü 
Gádi!í3 80ÍG 

tbimiy fíS—.609 oiemüti IBÍIÍ» 



Eva, de Jaén, 1 , . 

Eva. de Granada, 6., 

Rva. de Guadix, 22. 

Disuelto Províncinl 
de Málaíra. (Comi
sión de Reserva de 
idem.) , . 

Jaén . 

GRANADA. 
(Reg. de Aragón, Si 

. i l á . de Navarra, 25. 
f i d . S. Fernando, 11 

Granada. ¡ Rva. de Utrera, 80. 
í Kva dft Madrid, 35 
Id de R o n a á i 1 9 . s. . 
í l . de Albacete, 26 

| Id. de Alcíuii/., GS . 

J Reg. de Albuera, 2o. 

B A L E A R E S 

Eva de Mallorca, 34. Mallorca, i Rva de H d l i n , 64. . 
id . de Moníorte . 69. 

] Barcelona, 
Idem, 
td- m. 
Granada. 
Málaga, 
dem. 

Me,ida. 
Málaga. 

Tarragoaa. 

¡Mahon. 
Palma. 

Dirección general de Infanfer ia .—12.° Negociado.-—Cir
cular número 208.—-Al tratar ele establecer las bases bajo las 
cuales debería precederse en el Arma á Ja numeración correla
tiva de todo el armamento de procedencia Norte-Americana, y 
consiguientemente á lo que advertí en mi circular número 127 
de l i de Mayo último, los Coroneles de los Regimientos de Za
mora y Toledo, interpretando acertadamente aquellas preven-' 
clones, me lian dado oportuno conocimiento de tener ya nume
rados ios fusiles que, de la expresada.procedencia, cuentan en
tre los de la dotación reglamentaria de sus respectivos cuerpos, 
como también lie tenido ocasión de. saber que en otros varios se 
encuentra dicho armamento igualmente -numerado. E n su con
secuencia y á fin de fijar exacta y definitivamente las reglas á 
que lia de sujetarse la numeración general antedicha, los Jefes 
de los cuerpos que por cualquier circunstancia tuvieran marca
dos sus fusiles americanos, me lo manifestarán en el plazo de 
ocho dias, expresándome su número y las cifras conque empezó 
y terminó la numeración, aun cuando algunos de ellos hayan 
tenido que ser devueltos á los Parques de Artillería; quedando 
por ahora prohibido que se practiquen nuevas marcaciones sin 
obtener antes la aprobación de mi autoridad. 

Dios guarde á V . . . muchos años.-—Madrid 23 de Julio d© 
-FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanferia. —10.° Negociado.—Cir
cular número 209.—En virtud de lo dispuesto en Real órdei 
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do 24 del actual, los Jê ê  de los cuerpos explorarán desde lue
go la volunta:! (té los Tenientes Coroneles y Comaudantes de 
ios suyos respectivos, por si hay alguno que desee pasar á con
tinuar sus servicios al Ejército de la isla de Cuba coi la ventaja 
del grado ó sobrearado innrediato, coa excepción á ella dé los que 
procedan dé los Ejército ? de Ultramar, que no lleven tres años 
de permanencia en la Peni ••sula, ios cuales podrán ir también sin 
dicha ventaja; en car o caso me remitirán iamediatamente sus 
instancias fuera de índice, acompañadas de las hojas de servi
cios y heclns, á los efectos cons.'g lie otes.—Dios guardo á V . . . 
muchos años.—Madrid 27 de Julio de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

Dirección general dé Infantería .—10.° Negociado.—-Cir
cular núm. 210 .—El Exorno. !Sr. Ministro de la Guerra, conie
cha 29 del actual, me dice lo siguiente: 

«Exorno Sr —p5«ra facilitar la cjecuc'cn de cuanto tt^eyiene la 'Real orden 
«:rcul»r de 19 del corriente mea, refexeüta á 1*. reconcentración en las capita
les de provincia de los mozos del l!a'U".mieato de este año d istinados á Ultra
mar, y evitar a la vez toda didcultad qae pudiera ofrect-rse en la remisión y 
pasro ce los cargos formados por les ••yuntamienu-s, así etuno en la liquida
ción de cuentas por los B*it»ll'.-nes ó í onii.-íones de Heserva ea que han 
ingresado ostes individoos, ó por los Jeff.s y Oficiales que después ios con-
<íu7,c m á los pu; tos de reunión ó embarque que se desigrnéú; S M. el ítey 
(q. 1». g ) ce coLformidúd c< n lo propuestó soore el pniticular por el Coronel 
Jt fe de la Q.aja general de Cltramsr, se ha servido resolver que se obsenrvea 
las siguientes disposiciones: 

J.a E l mis í ro día en que ingresen fn los Fa*alionas d Comi-icnes de Re
serva los indñ íduíis de quienes se trata, fe f< rmavá el opo»tuno justificanta 
€n revista, que ha de servir para comprobar los socorros oue reciba cada uno 
de el mes de su presei tacion; d hiendo sucesivamente después pasar el dia 
í ,0de cada in< s la revista reglamentaria. Los que ya hayan ingresado, se 
hará constar del propio modo. 

2. a Los Batallon.'-.s ó Comisiones de Resé"va, con los recursos que hab rán 
recibido de la Caja general de Ultramar, re integrarán el ínípiorte de les car
gos presentados por los Ayuntami utos, ó qu« en adei'inte presenten, por los 
«ocorros fácilitados á estos moldados á razón <;e 15 céntimos de peseta, por los 
días desde el de salida de los pueblos respectivos al de presérítaeioh en ia ca
pital de la provi ' crü. Los cargos re Justificación de este gr sto serán respal
dados con la cantidad entregada á cada uno, para que de et.te modo no ofrez
ca d ú d a l a formación ce la cuca,ta individual que tiene que llevarse. 

3. a Cuando para la concentración de íét íu t rxas se disponga la marcha de 
fistos contingente^ á Ins juntos de embarque ó hlgun otro intermí'd o, los ííe* 
fes ú OScíales que los conduzcan se harán cargo de los f-ndos existentes en 
poder de los batallones ó Comisiones de reserva y de Iss cuentas de dí.ta que 
obren en poder de los mismos, fomializ-ándose por dich s batallones ó Comi
siones una l iquidación re lo recibioo, so ministra do y remanente. 

4 a Igual operación á su vez batí de hacer les Jefes ú CfiCisles conducto
res cuando entreguen estos contingentes en a lgún punto determinado ó ea 
el Depósito de embarque, en cuyos centros ha de veair á rendirse en defiaiti-

ud ia cuenta general de cada conducción. 
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5,8 Mandado ya que el haber ú& m o í s tntl ivíduos sea el de la Penínsul» , y 

somo diij'ant .«u c -na permariencía reunidos no han de fon: arse poy ¡o uxóñe 
to ajust^í?, fe les at ona ár'i'.< r l i fcer y p m n m peseta á cúda uno; procurando 
qn'e cüíiiay en rancí.o sieiiipre QUP sea posible. 

6.a he foJina á por el Jefe de ia íur rza , cuaudo se hallen acuarlelad' s, el 
cofrespor.diehté 9ju«ie de ute^sdloj cuyo impune se sat isfaiá t n t ícc t ivo por 
cuenta de ?a Caja g^n*ral de Ültr tínar. Í')1V198 8íf8 I S í m l ; 

.7.a Des mis no -modo se sattdfairáa también las estancias de hospital que 
estos individuos cause i , comprobándose debidemente. 

8 * Para d trasp irte de i* , fuena siempre que se h>ga uso de las vías 
férreas ó Marí t imas, se formarán ias listas de embarque prevenidas y Mutori-
zadim por Conds-rio. euv o importe s?'rá 8atíiff«e.h> oor la C»ia general de 
Dltratnar, ent.-miiéod.'so pa rad lo directamente la-s empresas de ferro carri
les con la ex, r sada de[ í«ndeñda i'nnndo ]• ' prrcipitacion de la marcha no 
lo baga ia>p ¡a b i - , las listas a- t s citadas 'deberán ser momio-de-; —fie Uta l 
orden lo oigo á V K p ra su conocimiento y efectos coí respoadiea tes » 

Lo que he dispuesto se publique en el MKMERÍ AL del arma 
para su conocimiento y á fin do que terina el debido cumplimien
to- -por los Jefes de los Cuadros y Comisiones de Reserva de 
cuaní:) so dispone en la anterior Res 1 orden. — DÉOS guarde á 
V . . . muchos años.—Madrid 31 de Julio de 1877.—P. A . — 
E l Brigadier Secretario, •JOSÉ CLAYER d n d f n ^ i — té .am*z%»^ •'. 

Dirección rjeneral de ' h i f m ú e r i a . — 9 . ° Negociado.—Cir
cular, número 211.—El Excmo Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 2 del a.dua!, me dice lo siguiente: 

E i rmo . Sr.—Por este Ministerio se publica-con. feclia d« 
hoy. la simiien e Ley: 

Don AlforsD X I I , por la gracia de Dios, Rey constitucionai 
de E--paña.—A todos io'í que la prese ai ̂  vieren-y entendieren, 
sabed:—Qae las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si-
éS?^IÍg S ' s o n / S ^ S a e ^ v í s ' - . o S a ^o^fr ^Ul " d o í m thaVai i> sb 

Artículo único. Se autoriza al ministro de la Guerra para 
mandar sobreseer, á instancia de. parte, y según las circunstan
cias que concurran en cada caso, los ürocedimientos militares 
instruidos por hechos desgraciados, ocurridos en las operacio
nes de la campaña durante la última guerra civil . 

Por tanto:—Mandamos á todas los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades así civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hasan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en to
das sus partes. i ' : ' --.'''f.f/' j16 >^n dl '^sd «oFeb isbnc 
dj j j t ado en Palacio á dos de Julio de mil ochocientos petenta 
y siete.—YO E L RE Y . — E l Ministro de la Guerra, —Francis -
€0 de CehaUos y. Vargas.—ho que de Real orden, comunigo 
á V . E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» q >a ís 

.coiosiíbüOD £¿£0 í»b iásiensg «Síisno ai bi ; 
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- m i z neo 'xcmB-rjfé z f j i — M V c t ' r o ' - í h - í & e ¿ l á a aoiPM'ú& sa 

• Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del arma 
para que tenga la debida publiiddad.—Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 31 de Julio de 1877.—P. A . — E l Briga
dier Secretario, JOSÉ CLAVÉR. .«erioiojBtíñ airé eb SHÍOOO JÍÍÍO 

Dirección general de Infanter ía .—5.° Negociado.—Cir
cular número 212.—El Exorno. Sr. MinL-íro de la Guerra, en 
Real orden de 12 del actual, me dice lo que sigue: 

«Exorno. Sr.—Consecuente á la'•comunicación que clirijió 
V . B . á este Ministerio en 14 de Julio del'año próximo pasado 
en la que con motivo de haber reclamado sus licencias absolutas 
los soldados procedentes del Ejército de Cuba José Alpardre 
Agudo y Narciso Otero Levante, consulta V. E . si los volunta
rios para Ultramar que regresen á la Península por enfermos 
para continuar sus servicios, ha de expedírseles la licenciá á 
los tres años servidos ó han de pasar á la reserva: el Rey (que 
Dios guarde) de acuerdo en un todo con lo informado' acerca 
deí particular por ia Sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado, en acordada de 18 de Mayo anterior, se ha servido 
disponer, respecto á los individuos en cuestión, que se les expi
da desde luego la licencia absoluta que pretenden, toda vez que 
el primero está ya cumplido y el segundo como enfermo no está 
en aptitud de servir en el caso de (jim ias circunstancias exi
gieran el llamamiento de las reservas. Al propio tiempo, y con 
el fin dé evitar nuevas reclamaciones en este sentido, es la vo
luntad de S. M . que esta resolución se entienda como medida 
general, ó sea, que los que voluntariamente havan pasado á los 
Ejércitos de Ultramar con sujeción al. Real decreto de dos de 
Octubre de 1872 y regresen á la Península por enfermos antes 
de cumplir el tiempo por que se obligaron, se les expida la l i 
cencia absoluta en lugar de pasar á la reserva á extinguir el 
que les faltase, considerándose, por lo tanto, rescindido su com
promiso y abonándosele la parte alícuota que les corresponda 
de la' gratificación de setecientas cincuenta pesetas que tenían 
derecho á percibir en cada uno de los tres años que debian 
servir en activo, con arreglo al artículo 6.° del precitado decre
to.—De Real orden lo digo á V . . . para su conocimiento y de
más efectos.» 

Lo que traslado á V. S. para el suyo y con el flii de que 
proceda desde luego á expedir la licencia absoluta á todos los 
individuos, que procedentes dé la clase de paisano ó licenciados. 
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se alistaron para servir en los Ejércitos cb Ultramar con arre
glo al Real decreto de 2 de OcíAibre de 1872, haciéndoles en 
extracto do revista la reclamación de la gratificación que les 
falta percibir y que señala dicho Real decreto, acompañando á 
ella copias de sus filiaciones. 

Si no hubiese recibido los documentos de algún individuo de 
dicha procedencia, le expedirá licencia provisional hasta que 
aquellos se reciban, reclamando antes del Depósito de bandera 
donde sentó plaza, copia de su filiación, para asegurarse V . . . 
se halla comprendido en la disposición ñiiteriormente inserta. 

Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 31 de Julio de 
1877.—P. A . — E l Brigadier Secretario, JOSÉ GLAVER 

Dirección general de Infantería.—5."Negociado.—Circu
lar número 213 .—El Excmo. Sr Subsecretario interino del Mi
nisterio de la Guerra, con fecha 20 del actual, me dice lo que sigue; 

«Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al pri
mer Jefe del Batallen de Escribientes y Ordenanzas lo siguien
te: Teniendo en cuenta el considerable núnero de individuos do 
ese batallón procedentes del último reemplazo de 1874 que ha 
pasado á sus casas con licencia ilimitada, y á la vez la conve
niencia de que cuantos presten sus servicios en ese cuerpo per
manezcan en él el mayor tiempo posible, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que por esta sola vez se dispense á los 
que se destinen al mismo, el dempo de servicio que por Regla 
mento está prefijado. Es al propio tiempo la voluntad de S, M , 
se prevenga á V. 8. que con todos los individuos del último re 
empla''o que sean destinados á ese batallón sin haber terminada 
su instrucción se forme uno ó más pelotones de Oficiales y cla
ses de tropa correspondiente, á fin de que la reciban tan com 
pleta como en cualquiera otro cuerpo, en el concepto de que la 
instrucción teórica la tendrán por las noches y la práctica debe -
ra terminar dos horas antes de la en que hayan de entrar en 
las oficinas en que presten sus servicios los individuos de míe 
se trata. De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, i o 
traslado á V. E . para su conocimiento. > 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma, 
para conocimiento de los Jefes principales de los cuerpos que la 
componen, quedando, por consecuencia, modificada la circular 
número 172 de 30 de Junio último. 

Dios gijaraé á V . . . muchos años.—Madrid 31 de Julio de 
1877.--P. A . — E l Brigadier Secretario Josa CLAVÉ I. 
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Dirección general de Infantería, —10.° Negociado,—Circu

lar núm. 214.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, confeclia 
29 del actual, medico lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Las diferentes reclamaciones dirigidas á este 
Ministerio por consecuencia de lo mandado en Real órden de 15 
del corriente mes, hacen ver que en algunos casos los cambios 
de destino que han tenido lugar entre mozos cuja suerte era 
servir en la Península, con otros á quienes les correspondia ir 
á los Ejércitos de Ultramar, han obedecido á sentimientos de 
amistad y vecindad, mal entendido* para con el servicio del E s 
tado, pues que venian á perjudicarle en definitiva de haberse 
admitido como se pretendia la facultad de redimirse á metálico; 
pero el denegar esta facultad^ si bien consintiendo la anulación 
voluntaria de los cambios, resulta para aquellos que no pueden 
realizarla, que el propósito de dispensar un beneficio les obliga 
á sufrir una suerte que no les ha correspondido realmente. Por 
esta consideración tan solo, S. M . el R e j (q. D. g.) se lia ser
vido resolver que. por esta vez y como una gracia especial, pue
dan los individuos de quienes se trata presentar un sustituto 
para Ultramar, que llene las condiciones todas que prefija el ar
tículo 14 del Reglamento aprobado por Roal decreto de 4 de 
Junio último.—De Real órden lo digo á V. E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma 
para su conocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 31 de Julio de 1877.—P. A.—CLAVÉIS. 

Dirección general de Infantería.—11.0 Negociado.—Circu
lar núm. 215.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en %\ 
del mes actual, me dice, de Real órden, lo siguiente: 

«Excmo. S r . — E l muño sistema de ajustes de raciones y 
utensilios, establecido por la Instrucción de 24 de Mayo último, 
de que V . E . tiene ya conocimiento, exije que los Comisarios de 
Guerra encargados do revistas de Cuerpos, tengan exacto é in
mediato conocimiento del alta y baja que en aquellos ocurra, y 
siendo imposible destinar uno de aquellos funcionarios á todos 
los cantones de poca importancia f-n que pueden hallarse dise-
midas las fuerzas, ya sea con residencia fija ó transiloriamerr 
el Rey, (q. D. g.) en vista de lo propuesto por el Director ge-

«'ÍI^ITJBIÍSI &fo w^dasa c o í ^ o ^ S W^efi Éíne':qm í--„tT?i hiihsM. 
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neral de Administración militar, ha tenido á bien disponer que 
los Jefes de las fuerzas destacadas en puntos 6 cantones' éií que 
no haya Comisario de Guerra, den diariamente noticia á la Co
misaría por donde se practique el ajuste arriba citado, del mo
vimiento de alta y baja que en dicha fuerza tenga lugar, arre
glando esta noticia al adjunto modelo y remi iér dola al Comisa
rio referido por conducto de la autoridad respectiva.—De Real 
orden lo digo á V. E , con inclusión de 190 ejemplares de dicho 
modelo para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V . con inclusión del estado que se cita 
para su conocimiento y cumplimiento.—Dios guarde á V . . . mu
chos años.—Madrid 31 tle Julio de 1877.—P. A — E l Briga
dier Secretati o, JOSÉ GÍ.Í.VÉR. ?,I8 M™ 'ÍLL"JA £ 

íi)£V 

m TAL BATALLON, 

E S T A D O del movimtmto de alta y hija que ha Unido la fim*za 
residente en este 'punto el día de la fecha. 

Altas: 2 del hospital de 10 del 
destacamento de 30 de tal 
Caja de quintes, Cuerpo, procedencia o s i -
tu-icioa i .' . M . * . . . , . 

Bajas: 3 h'tspitbl de 9 escolta 
de 5 tal comisión; 20 á tal 
Cuerpo, destino 6 s i tuac ión . 

y ' Oíiciales. Tropa. 

41 

37 

•y malos, !| 

40 

34 

de 
Í89 t?.dLlí8n9.tni 

de 187 )jjn sb 

E l J e f e del Detfíll , OUx) 

(ó de la fuerza con expresión dol empleo.; 

KOTA.—Solo se formará éste estado los dias en que ocurra movimiento dé 
alta y baja. - • . grQ E Í ó n t ó i g é ' i ooo .eea Bfixis íñ s s í exibirn 

Madrid 1877.—Imprenta de la Birsc-cioa general de I n fan te r i a 
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A C T A N Ú M . 61 , 
Dirección general de Infantería.—4° Negociado-— Asilo de Huérfanos .—Ea 

l a plaza de Maddd á ios veinte y seis ; mas del mes de Julio de m i l ocho-
sientos setenta 3/ siete, y en cumplimiento á lo prevenido en el a r t ícu lo quin
ce del Reglamento provisiocal para cd régimen y adminis t ración del Asilo de 
Huérfanos de la infanter ía , so reunió en ei despacho de S E. la Junta Direc • 

•tiva del mismo, compuesta del Excmo. Sr. Brigadier Secrotario de la Direc. 
•cien general del Arma D. José Ciaver y Solá, Presidente; Coroneles Jefes de 
media brigada, D . Manuel Alcega, D Francisco de Higueras, D. José Rodr í 
guez de León, D. Pablo González Corral y IX Juan Gut iérrez; Coronel del 
l iegimiento de la Princesa, D. José Blanco Hernaez; Coronel del Regimiento 
de Mallorca, D . Vicente Martifcegui; Ccroncl Teniente Coronel primer Jf fe 
•¿el Bata l lón de Escribientes y Ordenanzas, D. Carlos Hernández Merino; Co
ronel Teniente Coronel primer Jefe i al Batallón Cazadores de C a t a l u ñ a don 
José Capellá; Coronel Teniente Corosel del Batallón Cazadores da Ciudad-
Rodrigo D. Aníbal Moltó; Tenieatí? Coronel de Cazadores de Cuba D. Fran
cisco íirocliero; Coronel Teniente Coronel del Bata l lón Reserva de Búrgos 
i ) . Venancio Hernández ; Comandandante de la Comisión de Reservado Ma
dr id D. Ramón Girón, vocales, y el Coronel Teniente Coronel D . Manuel 
Montuno, vocal Secretario, 

Leída el acta de la ses ión anterior fué aprobada. 
Acto continuo se dió cuenta de las instancias siguientes: 
Una de doña Aurelia Pato y Duarte v iu ladtd Co nandante D. Vicente 

Meliá y Gurri ta , solicitando ingresen en el Asilo sus hijos D. Vicenta y dom 
Emi l io . La Junta acordó su ingleso por tener derecho con arreglo á Regla
mento, si la recurrente abona 10'50 pesetas que dejó de pagar su difunto es
poso por siete trimestres de suscricion. 

Otra de doña Juana Viñarás y Alvares, viuda del teniente que fué de la 
Reservado Tudela D. Mariano Marina y Zaquete; en solicitud de que se le 
conceda ingresar ea el Asilo á su hijo D. Pedro. La Junta acordó su ad
mis ión . 

Otra de doña Dolores Moleros viuda del Capi tán D . Bar to lomé Huertas, 
an la que solicita se le entreguen ios cincuenta, céntimo» de peseta diario» 
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qve el Asilo abona á la Acaieaiia de Aluaanoa ¿el arma por el completo de 
asistencias da su hijo D. Antonio, caso da que á este ss lo coaceda v iv i r fuera 
de la citada Academia «n compañía de la recurrente. La Junta accedió á la 
pet ic ión. ^ 

Otra de Doña Maria Piñeiro viuda del Comandante D. Francisco Linares, 
en súpl ica de que se conceda la salida defiaitiva d'-l Asilo á su hijo D. Angel . 
L a Jufí ta aeoi do la sat-da que se solicita coa arreglo al articulo 1U6 del Regla-
menti^j^ j M J_ i f J / j j | 1 J f i i L l . VJ. 1 1 / 1 i Jl.J X r L L i I 

Otra de D. Rafael Llórente , suplicando se le concedan dos mnsesde licen
cia para tomar bañes de mar por serle de absoluta necesidad, según ce r t iñ -
eado facultativo q u e ' a c o m p a ñ a . La Junta acordó concaderte des meses de 
licencia por eafer.uo con arreglo al a n í c u l o 104 del R g amanto, abonándo le 
por iitz-m de asistencias 2*50 p.setas dianas, y el costd del billete de ida y 
vuelta de segunda clase en ferro-c-irril. A 

Otra de Doña Rosa Toreiro viuda del Teniente Coronel D. S imón Iglesias 
eñ que solicita só conceda lieeficíM á s a h j o D. Simón para 'asnaton' 'propios. 
La düiite la ¿- se-t i .nó por no podérs * coacedercca arreg!o al ar t ículo W i del 
Rcglaraento más licencias que por enfermo 

Otra de doña Aat.)uia Aagl'aia, viuda del 'Comandanta D. Ramón Mora, 
solicitando se conceda licencia i l imitada á su hijo D. Jos-i. La Junta la des. 
estimó por fo expresado en el anterior. 

Ot'a de doña Juaoa Garcí i , profesora de b s n iñas , en solicitud do veinte-
días de licencia para baños . L a Juata concedió los veinte dias de lictmcia qua 
solicita. 

Secretaría manifestó que el Exemo. Sr. Presidente había concedido la sa
lida deflmtíva del Asilo con arreglo al arfc. 106 del Reglamento al huérfana 
D . Luis Revilla y Jadda La Junta lo aprobó. 

Entejad<, la Junta del expediente instraido al huérfano D Francisco Ro
dr íguez Rafat, acordó que el expresad J huérfano sea exptdsado del Estable-
eimiento, coa arreglo al arfe 105 del l leglimen'o, y que por el ískemó señor 
Brigadier Director del Estiblcci míe rito Coatral, se indique á la autoridad c i 
v i l de Toledo, la conveaieacia de qua este huérfano no permaaezcá ea la po 
blación. 

Se dió cuenta de una comunicación del Excmo. Sr. Brigadier Director del 
Establecimiento Central, en solicitud de que se la c.mceda autor ización ai 
Subdirector del Asilo para dar una peseta á cada h lérfaeo el dia de la feria 
de Toledo, segna coscúm^re de años antomres." La Jauta concedió la auto-
nzacio.a que q ;eda expresada, 

Se hizo presente que desde la sesión anterior, han ingresado en el Asll» 
nueve huérfanos , han salido 3, y existe en la actualidad 2,2 á saber I5B n i 
ños y 86 n iñas . 

Aprobó la Junta las cuentas de Junio úl t imo importantes 15.171*01 pe
setas, y se enteró de que la susciicion al Asilo ha producido hasta el 15 del 
actual en que se verificó el balance que á continundon se inserta (569 528'3S 
pesetas, de cuya cantidad se han gastado 412.944*58 pesetas, quedando una 

.amsi /H effToTodwu ,u nf.iiqsO Tet) jctíiiv eoieíoM eeioícfí «óoh eb £i,íO 
ion« ib Báeeeq ©b «oraliaeo^^iuei/oflio eoí nsngsiiaa oí o* «ilsiíof sup «i ce 
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existencia de 25'» 583"<5 pesetas y adfjtnás, 13,780 pesetas en abonarés da 
Cub^.peadieateá de rs dizacioa de la Caja geaeral de Ultramar. 

Y u o h a b i ñ n d » otro<» «suatos de qué tratar, se levantó la sesión por 
Ixcmo , Sr. liri^ad«er Pr '^i i vate,—JOSKOX.AVKB.—KlCoronel Teniente Coro
nel Secretario.—Manuel Montuno. ...~r 

• ̂  | : Mmf.ii saiBlliy oas&'iuf'u cb í i n^ t e cino^ifici I d 
R E S U S I E H de los caudales existeates en el mismo 

-OMJIM le no j.áitfení .on í .a ln o\i U. Qb fc'-ni ÜÍJ G i l n u u •JrfTTTTT 
Sí 9« 

BALA.NCE. TE.R.1F1CADO EL 15 DE JULIO DE 1877, 

Importa el debe ue la Asociación en 15 de Julio ' 669,528 
ídem el haber" en ídem, según cuentas cuyos consprobantes! 

pueden ver en este Negociado lossuácntores que gusten.! 412.914 

33 

53 I 

HD la 'OtiuniD ^QJOÚÍ* — A .¿ j s ó t l -Sahia a. favor, o sea eruf.enr.ia. 25!3.o03 

DSMOSTRÁCIOK I>S LA FORMA T SÍTCAClON BN QUS EXíSTET? 
LOS CAUDALES. 

CÉKTS. 

8»gnn el libro de la Áeociacíon y la cuenta 
corri-ent'* que se iléva á la Caja d^ estaj 
Dirección, existe en 15 de Julio de! 
1877 por difertucia entre las entradas y 
salidas j entre el debe j haber respec-j 
tiVamenfie d e . . . . . . . . . . . . . . . 4 í 

Según ia cuenca corriente abierta al 
Asilo de Hnérfanos de la Infantería,! 
existe en ¡a Caja de este en igual fecha! 
por diferencia entre el debe j haber. . . 

IGUAL. . . 

239.12S ¡ 33 

17.455 42 

OOO.OOOi 00 

R i S O L U C í O N E S m EXCMO. SR DIRECTOR GENERAL DEL A R 1 L 
Se han cursado fd Mínist- r io de Guerra las instancias que en solicitud de 

recompensa t en ían promovidas el - Teniente Ctronel 1). Pedro cá lven te y 
Osorio. •*>í fW—-"" «.4 '{Zl^j v t y - T I \ ¡ t i "-¡n t ' j l i •p'AU 

El Comandante D. José del Aguila Yegros. \ ^ 
Lós Capitán8 s !) . Rica •"do Soto S'éhdieta; D. Enrique Segura Campos, 

D. Domingo Alvarez Ródriguez, D. Pantaleon B-ne Jet y Garó, I ) . Cándido 
Moreno Bendaro, Mariano Kiazuelo Mayoral, Francisco Seria L<?on, Fernán-
4o Beler y Hei-nan, D ' inhiBio San'/ Pinida y D. Vaion o Han- Kfz Reyes.' 

Los'Tenfeúf'f s ¡) Manuel Montes Fernandez. D . Castor Alvares Carie-
tero, D. Joaqnin Molioa K i d r i a ü é ? , D. José Lobejáno Lope?., 1). José A.r» 
güel les Cortina, O. í ranci.-co Valero D e b a t o » D ; J u a n Tr. ya Fernanuez, Don 
José Yelasco Ginés, D . Vicente Siezo Casteiiy D. Federico Bueno NoveliasI 

.rr8l—.jiHaitusSnl eb noioaaiia ai eb slctnqml—:üiÜUAM 
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Los Aíféreces T). Isidoro Sierra Lioacero, D, Q-uillemo Sánchez Casto y 

D; Ecequi ' l Santiago Gutiérrez. 
Los Sargentos p imeros Ignacio Vi l l a González, Antonio Salvador Gómez 

y Romualdo Sierra Corrales. 
E l Sargento segundo Liaureano Villares Ramos. 

DÉCIMO CUARTO NRGOClADO. 
Se recuerda a los Srss Jefes de IOSCU TOOS el cumplimiento de cuanta 

previene ia circular n ú m . 119 de tres de Mayo ú l t imo, inserta en el MSMO-
'üiALnúm 19 del año actual. 

CORRESPONDENCIi DEL MEMORIAL 
CAZADORES D15 S- íGOR ' í5 .—Don S. (r. D —Cuando firme V . con todas 

sus l . ' t r s se le cont< s tará á sus preguntas. 
RESERVA DE PAMPLOÑ X —D m A. O. P.=Oarece V. de derecho. 
SKGiMIENTO DÉ CORDOBA —Don A. R, L —Primera; Cuando el Gobier

no lo disponga —Segucd-»; Ya está hecha la propuesta. 
REEMPLAZO. ÍBf.—Don J. R. G.— Es sin perjuicio del ascenso, y puede 

renunciaráe á e-te so l^ i vaado la lice-ícia absoiat t ó ret iro. 
COMISION RESERVA DE ALO ^Ñ.Z.—E. A —Está oa t r ami t i c ion . 
REGIMIENTO DE GERONA —Don S. G. P —Primera pregunta: Se le cbo-

na rá en e! cuarto tr im- s^re. Segunda: En 18 de Mayo próximo 
pasado sa comunicó al Coronel de ese Cuerpo el resultado de la 
instancia. 

RESERVA DE SpGORBE —Don E L . L —Está en t r a m i t a c i ó n . 
COLISION RE SE S. V A DE FíGÜE 8. A 3—R D. L —Debe V . admitir el cargo. 
RESERVA DE OjüD \ D \EAL.—-A. G. N.—Consulte V. la circular nume

ro 327 de 1878. 
REGIMIENTO DE C A S T I L L A — B . G TI.—Carece V. de derecho por no 

llevar el tiempo regla a" nt ¡rio >m la Península. 
RESERVA DE SAGUN FO.—M G P—En 16 d ; l m-.ís próximo pasado fué 

usted propuesto al Ministerio de la Guerra 
I D E M DE LORCA.—Don J. G. < i — e recibió y está unida al expediente per-

sonai; si V. desea el racibo puede solicitarlo por medio de ins
tancia, i c c í ' . r r j . . . i¿<í iu í v deí) la im 

REGIMIENTO D E L PRINOIPE.—J T. V.—Primera pregunta: Es tá pendien
te de despacho —Segunda: Puede V. solicic-rio. 

CAZADORES DE TARIFA.—Don F. F. 1).—No señor, por estar prohibido. 
CAJA DÉ RECLUTA DE ZARAGOZA —Don J. R. L—Puede V . promover 

ínstanci» para que se le consigné en el del año próximo. 
REEMPLAZO MURO —Don F . H.—En el MEMORIAL, num. 15, del año pró

ximo pas id di 
REGIMIENTO DE CHENCA.—L. N P .—Está en turno para el despacho. 
RESERVA DE ALCOY — R S. C — I d . , i d . , i d . 
REGIMIENTO DE ZARAGOZA.—Don J. E . G.—Id,, i d . 
RESERVA DE HELL1N — N . V — I d , id . 

ü E G I M I F N T O DE TOLEDO—A. P. O—No ha tenido entrada en estaDi-

V A L L A D O L I D . — D o n E . G. del C—Td., id , id. 
COMISION BES! E VA DE Z A R A G O Z A . - D o n V. E . M.—El dia 17 del mea 

próximo pasado se cursó á la Dirección de ia Gui rd ia c i v i l . 
REGIMIENTO D E S \ B O Y A . — J M . y M.—Ni hay escalafón ni existen va

cantes de íá ciase de V . 
R E S E R V A DE BURGOS —J P G.—Se cursó al Ministerio de la Guerra el 

día 13 de Junio próximo pagado. 
MADRID:—Imprenta de la D i r ecc ión general de InfaJiteria.—1877. 
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